
falta de licitación las dos su b as ta s  celebradas los 
dias 1 o de Febre ro  y 30 de Abril  ú ltimos para  
s u r t i r  a este es tablecimiento  de la m adera  de for
tificación y  mangos de m adera  para  h e r ra m ie n ta s  
d u ra n te  el año c o rr ien te  , se e jecu ta rá  n u ev a  s u 
basta en estas oficinas por el sistema do pliegos 
cerrados el dia 4 do Agosto próxim o y ho ra  de las 
doce; las proposiciones p o d rá n  hacerse  á uno  de 
los ar tícu los ó á los dos , ten iendo  a p t i tu d  legal 
para  c o n t r a t a r , p res tando  p rev iam en te  la fianza 
que  se expresa ,  y  su je tándose  á las dem ás condi
ciones del pliego aprobado qu e  es ta rá  de m anifies
to en  estas oficinas.

Precios Fianza 
máximos en efec- 

Unidad, de la un i- tivo.
dad. Rs. vn.

Madera de encina  para  
la fortificación de la 
mina de las d im en s io 
nes  q ue  se m a rq u e n ,  q u in ta l . .  5 A mrs.  300 

Mangos de m adera  p a 
ra  h e r ra m ie n ta s  U n o  10 mrs.  60

Linares 26 de Jun io  de 1 8 o 4 .= E u se b io  S á n 
chez.

Modelo de proposiciones.

F   ............. , vecino d e .................., m e  ob l i 
go á s u r t i r  al e s tab lec im ien to  de minas de L ina
re s  en  el resto  del año c o r r i e n t e , bajo  el pliego 
de condiciones a p r o b a d o , de tal cosa á tal precio.

Fecha y firma.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D o m in g o  2 de Ju lio  de 1854.

Rs. vn .  Mrs.

Han ing resado  en  este  d ia ,  d epos i ta 
dos por 809 in d iv i d u o s , de los 
cuales  los 16 h a n  sido n u e v o s  im 
p o n e n t e s  o ....................................  47,901

Se h an  dev u e l to  á so l ic i tud  de 00 in 
te re sad o s  ................................... .. o . .  . . .  121,102 ..  27

El d i rec to r  de s e m a n a ,  

Francisco  del Acebal y Arratia .

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco Seco de G áce res , Jaez  de p r imera  ins- 
ancia de esta ciudad de Alcalá de l lenares y su pa r l i -  
lo, de que el infrascrito escribano da fé.

Por el presente c i l o , llamo y emplazo por el tér-  
nino de 30 días, á contar  desde la inserción de esic 
muncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, á José de Muro, 
la tural y  vecino de la parroquia de San Pedro de 
tloreira, en la provincia de Orense, para que dentro  de 
ficho término se presente en es-te Tribunal á mostrarse 
aar te,  pedir ó exponer lo que tenga por conveniente en 
as diligencias formadas con motivo de haberse ahogado 
3n el rio Ja ram a su hijo Juan Manuel Muro; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo, y trascurrido que sea 
licho término se procederá á lo que haya  lugar.

Alcalá de Henares 23 de Junio de 1 854 .=Franc¡sco  
Seco de G áceres .— Por  mandado de S. S . , Esteban 
Azaña.

E n  v ir tud  de providencia de los señores de la Sala 
segunda de la Excma. Audiencia del terri torio en la 
iausa seguida en el juzgado de p rimera instancia que 
lespacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oeaña y escriba- 
l ía  de número  de D. Juan Francisco Morcillo contra 
Manuel Gallo Abello, hijo de José y de Rosaba, n a tu 
ral de Busmon concejo de Gangas de Tinco,  en Astu
rias, por her idas, cuya causa íué sobreseída por haber  
fallecido el procesado, se cita á los herederos del refe
rido Manuel Gallo para que en el término de -15 días 
se presenten en dicha superioridad en forma á hacer 
uso de su derecho en cuanto á la responsabilidad civil 
que pueda afectar á los bienes del difunto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía y les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Isidro Gómez M a rz o , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de p r im era  instancia del distrito del Pilar  
de Zaragoza.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Loron y Palac ios , vecino de esta c a p i ta l . procesado en 
causa sobre robo á D. José Migueleña, para  que en el 
preciso término de 10 dias se presente en dicho mi j u z 
gado á fin de notificarle la sentencia pronunciado en la 
misma causa por S. E. la Sala segunda de esta Audien
cia terri torial  , pues que en otro caso le para rá  el pe r 
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1 8 5 ú .= Is id rc  
Gómez.— Por mandado de S. S . , Francisco Campillo.

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de p r imera  instan
cia de esta ciudad de Requena y su partido.

Por el presente  hago saber que no habiéndose po
dido averiguar la residencia de Francisco Nicolás y 
Gervasio Rubio, vecinos y  residentes que fueron de Ir 
ciudad de Pamplona, para enterarles de una providen
cia que les interesa,  dictada por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia Territorial de Valencia, he acordadc 
la inserción de este anuncio,  excitándoles á que bien se 
presenten en este juzgado á dicho objeto, ó bien d'ér. 
conocimiento ya sea d irectamente,  ya por medio de h 
Autoridad local del pueblo en que residan para acordai 
lo conveniente sobre el part icu lar  de que se trata.

Requena 29 de Junio de 1S 54. =  Manuel Gomes 
Cos t i l la .=Por  su mandado . Francisco Antonio Mon- 
salve.

Ignorándose cuál sea en la actualidad la residenci; 
de D. Francisco Santos, maestro ce rra je ro  que v iv’u 
en la calle del Aguila , núm. 1 4 , y  de Antonia Diez, d< 
oficio s a s t r a , que habitó en la de los I r lan d eses , núm e
ro 17 , cuarto principal , se les cita por el presente  par 
que tan luego como llegue á su noticia comparezcan e; 
el juzgado de primera instancia do las Vistillas de est

corte ,  que despacha el Sr. D. Fernando de Madrnzo, 
á fin de ratificarse en término de p rueba en las declara
ciones que prestaron en la causa pendiente contra An
tonio López Moya y  otros por robo
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circulares publicados en el mes an 
terior.

En 2.  Real orden circular  mandando que á D. Vicente 
Hernández de la R ú a , Teniente fiscal del T ri 
bunal S u p re m o , se le facilii en por el mismo 
Tribunal y Audiencias del reino los expedien
tes, pleitos y  causas fenecidos, para  que pueda 
sacar las notas que estime convenientes é in
sertar las en el Boletín de jurisprudencia  y  ad
ministración , de que os Director. (Núm. 318.)

En 3. Real orden aprobando la instrucción que deberá 
observarse, en el presente año y en los sucesi
vos , para la licitaci .n de las cobranzas do las 
contribuciones terri torial  é industrial y sus re 
cargos. (Núm. 31 9.)

E n  4. Real decreto concediendo al Ministerio de Ha
cienda un crédito de 2.375,000 rs. por suple
mento á la sección 1 5, capítulo 6.°, art. 3.° del 
presupuesto de 1 853. (Núm. 520.)

Real orden aprobando el nuevo convenio cele
brado entre  la empresa del ferro-carril  de 
Alár  á Santander y los constructores del mis
mo. Id.'

Otra resolviendo que la sección del ferro-carri l  
de Santander á las Caldas se construya por 
los puntos de Guarnizo y Renedo ; según el 
proyecto presentado por la empresa  y con su
jeción á las disposiciones que en la misma su
per ior disposición se expresan. (Id.)

Otra autorizando á la compañía de seguros m u
tuos contra la mortalidad de los ganados, con 
el título La Previsora , para  que pueda dar  
principio á sus operaciones tan luego como 
reúna el número de adhesiones que marca el 
art. 4? de sus estatutos. (Id.)

En 7.  Convenio para el arreglo de las relaciones jud i
ciales entre España y las Dos Sicilias. (Nú
mero 523.)

En 8. Real decreto modificando los artículos 60 y 7 9 
de las ordenanzas de montes de 22 de Diciem
bre de I S 33. (Núm. 524.)

Real orden mandando que cese la exención de 
derechos concedida á las espabiladeras m á
quina y lisas, despachándose unas y otras por 
la parí ida 4 39 del Arancel. (Id.)1

En 12. Real decreto autor izando al Ministerio de Mari
na para que adquiera por administración la 
perehería  para  arboladuras que se necesite en 
los arsenales del Estado. (Núm. 528.)

E n  13. Concesión del Regium excrpiatur al Cónsul de 
Buenos-Aires en la Coruña, y  al Agente con
sular de Francia en Torrevieja. (Núm. 529.)

Real orden mandando que por la Ordenación ge
neral  de pagos del .Ministerio de Gracia y Jus
ticia se proceda á imputar  al clero las canti
dades recaudadas en cada diócesis desde el 19 
de Marzo último , que aparecen del estado in
serto á continuación de esta superior dispo
sición. (Id.)

En 14. Real decreto concediendo al Ministerio de la 
G uerra un  crédito de 40 0,00 0 rs. como su
plemento al capítulo 19, artículo único, sec
ción 7* del presupuesto de 1 853. (Núm. 530.)

Real orden circular declarando que los matricu
lados de marina á quienes cupiere la suerte 
de soldados, para  quedar exentos del servicio 
en el ejército, deberán acreditar  su inscrip
ción en la lista especial de hombres de mar  
antes de cumplir los 19 años, quedando suje
tos á serv ir  desde luego cuatro años en los 
buques de la Armada fiel.;

Otra mandando que se den las gracias á los Go
bernadores y demás Autoridades de las pro
vincias de Guadalajara y Ciudad-Real por la 
exactitud con que so han realizado las opera
ciones de la quinta  en las suyas respectivas. 
Ademé.

Otra creando una nueva inspección minera en 
Guadalajara, (pie comprenda esta provincia y  
las de Cuenca y Soria, quedando limitada la 
del distrito de Madrid á c-sta provincia y las 
de Segovia, Avila, Toledo y Gáceres. (Id.)

Otra mandando que al tegido de algodón engo
mado y dispuesto exclusivamente para calcar 
dibujos y levantar  planos se le apliquen los 
derechos que marca la partida 957 del A ran 
cel vigente. (Id.)

Otra declarando á petición cíe los Síes. Witc, 
Llano y Vague, del comercio de Valencia, que 
los cargamentos de bacalao que se conduzcan 
directamente de las pesquerías dw América en 
buques españoles, puedan dirigirse á los puer 
tos de la Península en busca de mercado y 
despacharse en ellos, siempre que les acom
pañe el correspondiente íegistro consular, (l.í.)

E n  15. Real orden circular poniendo en conocimiento de 
los Gobernadores de las provincias la manifes
tación que el Gap i tan general de Cuba ha d i
rigido á los Agentes diplomáticos de S. M. en 
las Repúblicas americanas, para dar  cumpli
miento al Real decreto de 22 de Marzo último 
concediendo amnistía á los que tomaron parte 
en los sucesos políticos de aquella Isla. (Núme
ro 531.)

Otra dictando las disposiciones que han de ob
servarse para llevar  á efecto lo  prevenido en 
el Real decreto de 16 de Marzo último sobre 
porteo y pago do la correspondencia oficial 
(Idem.!

En 16. Real decreto mandando que en las provincias 
donde se construyan ierro-carri les ,  siempre 
que la complicación y considerable numero ele 
comunicaciones afluentes á su trayecto d ie
sen lugar á reclamaciones, so forme por los in
genieros encargados de las obras una relación 
circunstanciada de los caminos vecinales,  r u 
rales y de servicio particular,  vias, veredas y 
servidumbres comunes y de interés colectivo 
de la agr icultura ,  que sean interceptados por 
la línea de hierro  cu construcción, ó que 
haya de construirse , y adoptando otras dispo
siciones, con el fia do conciliar con los inte
reses del Estado y  los privativos do los pue

blos y de los particulares la diminución de los 
empalmes de los caminos de todas clases. (Nú
mero 5 32 )

Otro declarando de utilidad pública el obje
to que sirve de base á la formación de la so
ciedad anónima proyectada con el título de 
Compañía de Gran Canaria , para la reedifi
cación y rifa do casas , y  declarándola legal
mente constituida para  que pueda dar  princi
pio á sus operaciones. (Id.)

Sil 17. Real decreto decidiendo en favor do la Admi
nistración la competencia suscitada entre  el 
Gobernador de la provincia de León y el ju z 
gado de p rimera instancia de la capital. (N ú 
mero 533.)

Real orden mandando que cesen los efectos del 
Real decreto de 4 0 de Junio da 1 853, y vuel
van las Aduanas de las cuatro provincias de 
Galicia á gozar do la habilitación que tenían 
antes de dictarse la Real orden de 14 de J u 
lio del mismo añó. (Id.)

iti 18. Real decreto declarando mal formada la compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de la 
provincia de León y  aquel juzgado de Ha
cienda en lo relativo á la ocultación por el 
Ayuntamiento de Murías de Paredes de can
tidades re  inicias ele las oficinas de Hacienda, 
y  decidiéndola á favor de la Administración, 
respecto al segundo extrem o de la denuncia 
promovida por el depositario que fue de di
cho Ayuntamiento en 1848. (Núm. 534.)

Otro declarando mal formada la competencia 
suscitada en tre  el Gobernador ele la provincia 
de Lérida y el Juez de primera instancia de 
aquella capital. (Id.)

Real orden autorizando para asistir al Consejo 
R e a l , duran te  el presente año, como Conseje
ros extraordinarios á los Sres. Caballero, Fer
nandez San R o m á n , Ramírez de Arellano, 
Cejuela , Cárdenas , M iranda,  Ruiz de F o r tu 
nó , H u e t , Amblard , Remon Zarco del Valle, 
Duque de A hum ada, Fernandez de Córdoba, 
Campuzano, Mata y Alus, Osés, Cuadra ,  Na
varro , M o ra , Moreno López y Becerra. (Id.)

Otra disponiendo que el 20 se dé principio á la 
explotación de la sección del ferro-carri l  de 
Tembleque á Alcázar de San Juan ,  bajo las 
mismas bases adoptadas para la de Aranjuez á 
Tembleque, Id.)

Otra circular autor izando á los Gobernadores de 
las provincias para  que concedan permisos 
provisionales para que puedan venderse los 
minerales procedentes de pertenencias que 
estén dem arcadas , siempre que. los dueños 
consignen en el acto los derechos de que t ra ta  
el reglamento de minería. (Id.)

Otra designando los documentos q u e ,  además 
de los que previene el art . 60 del reglamento 
vigente ,  han de acompañar  á los expedientes 
ele minas que hayan  de remitirse al Ministe
rio de Fomento. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones con el fin de 
que en todas las provincias del reino r i jan 
las mismas reglas para  el pago de las dietas 
que se devenguen en las operaciones de r e 
conocimiento , medición y  levantamiento de 
planos de minas. (Id.)

En 19. Real decreto concediendo al Ministerio de la Go
bernación, como suplemento al presupuesto 
del corriente año,  un crédito do 632,701 rea 
les vellón.  (Núm. 53 5.)

Otro id. mandando que los 560,000 rs. que r e 
sultan sin aplicación del crédito extraordina
rio de cuatro millones de reales que en Junio 
del año último de 4 853 se concedió para  el 
socorro de las provincias afligidas por la mi
seria , se anulen en el presupuesto de aquel 
año y  se trasladen al del Ministerio de la Go
bernación correspondiente al actual, con apli
cación al socorro de calamidades públicas. (Nú
mero 53 5.)

Otro declarando bien formada la competencia 
súscilada entre  el Gobernador de la provincia 
de Almería- y  el Juez de ; r imera instancia de 
P u rc h e n a , y decidiéndola á favor de la Admi
nistración. (id.)

Real orden circular mandando que siempre que 
los Promotores fiscales de los juzgados do p r i 
mera instancia, encargados de las asesorías de 
los Gobiernos militares de provincia , tengan 
que ser sustituidos accidentalmente en este 
ca rg o , lo sean precisamente por la persona 
que se nombre para  el despacho interino de 
la prometería fiscal. (Id.)

En 20. Real órden mandando que los buques anglo
americanos sean considerados en los puertos 
de la Península é islas adyacentes,  respecto á 
los derechos de puerto y navegac ión , del m is
mo modo que los buques españoles lo son en 
los puer tos de los Estados-Unidos. (Núm. 536.)

Resúmen de Reales resoluciones . - - Parte c i v i l —  
Expedición de Reales cédulas de sucesión en 
títulos del reino ; nombramientos de escriba
nos y procuradores. =  Instrucción pública.=  
Nombramientos de catedráticos para las Uni
versidades central  de Salamanca, Granada, 
Sevilla y Barcelona. (Id.)

En 21. Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que , sin las formalidades de 
su b a s ta , contrate el servicio de un correo dia
rio de Zaragoza á Tudela. (Núm. 537.)

Otro autorizando al expresado Ministro de la Go
bernación para con tra tar ,  sin pública licita
ción * el servicio de un correo diario do Abré
valo á Salamanca. (Id.)

E n  23. Real decreto rebajando el por te de las cartas 
certificadas. (Núm. 539.)

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar  el servicio de conducción de’ 
parte  diario y los extraordinarios que ocur
ra n  durante  la permanencia de la corte ot 
San Ildefonso. (Id.)

En 2 4. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis-  
t iación la competencia suscitada entre  el Go
bernador  de la provincia de León y  el Jue; 
de primera instancia de Sahagun. (Núm. 540.

Real órden circular  mandando que cada cuatr< 
años se renueven todos los vocales de las co
misiones provinciales de instrucción pr imaria 
menos el inspector. Jd.)

Otra recordar  do á los Gobernadores de provin
cia que no están facultados para resolver po 
sí,  ni con acuerdo de las comisiones de ins 
tracción pr imaria ,  la reducción de las escue
las de un grado á otro, ni para nombra

maestros propietarios, sin previa oposición. 
(Idem.)

Otro mandando que se encargue de ia Ordena
ción general de pagos del Ministerio de Fo
mento , durante  la comisión confiada al Orde
nador, el Director general de Agricultura,  in
dustria y Comercio. (Id.)

En 27. Real decreto estableciendo en Madrid un Tribu
nal con la denominación do Correccional. (Nú
mero 54 3.)

Otro nombrando el Presidente y Magistrados det 
antedicho Tribunal .— A continuación se halla 
inserto el reglamento del mismo. (Id.)

En 28. Real decreto concediendo al Ministerio de la 
G uerra un crédito ex traordinario de 7.60 0,0 0 0 
reales. (Núm. 544.)

Real órden autorizando al Ayuntamiento de la- 
capital de la Isla de Cuba para  abrir  una s u s -  
cricion general con el fin de levantar  un 
monumento adonde sean trasladadas las ceni
zas de Cristóbal Colon. (Id.)

Otra circular  trasladando á ios Gobernadores de 
provincia una comunicación del Cónsul de E s 
paña en San Thoma?, participando que el có
lera-morbo ha cesado en aquella isla. (Id.)

En 29. Real decreto resolviendo que el General D. Do
mingo Dulce sea exonerado de todos sus em
pleos, honores y  condecoraciones, y  que sea 
borrado do la ¡isla de Jos do su clase. (Nú
mero 545 )

Real órden circular mandando á los Capitanes 
generales que mantengan en estado de sitio 
las provincias de su mando y establezcan co
misiones militares donde no existieren ya. (Id.)

Concesión del Regium exequátur  al Cónsul de 
los Estados-Unidos en Matanzas. (Id.)

En 30 Real decreto mandando que D. Leopoldo O’Do- 
n e l l , Conde de L u c e n a , sea exonerado de t e -  
dos sus empleos, honores,  títulos y  condeco
raciones. (Núm. 546.)

Otro resolviendo que sea exonerado de todos sus 
empleos, honores y condecoraciones y  borra 
do de la lista de los de su clase el Mariscal do 
campo D. Félix María de Messina. (Id.)

Otro exonerando al Teniente general  D. Antonio 
Ros de OI ano de todos sus em pleos , honores 
y condecoraciones , y  disponiendo sea borrado 
de la lista de los de su clase. (Id.)

Real órden promoviendo al empleo de Capitán  
de caballería al que lo era graduado Tenien
te de la misma arma de la Guardia civil Don 
José Palomino, Jefe de la línea de Aragón, 
situado en Torrejon de Ardoz. (Id.)

Otra concediendo el empleo de segundo Coman
dante de infantería al Capitán del regimiento 
de E xtrem adura  D. Miguel Fernandez y  San
cha. (Id.)

Ofra concediendo la cruz pensionada de María 
Isabel Luisa y  el grado de Subteniente al cabo 
primero D. José D om ínguez; cruz de la mis
ma clase, también con 3 0 rs., al de igual clase 
Bernardo Lallana , y  la sencilla á los solda
dos Francisco Ju a n ,  Eugenio Anahiza, Adrián 
Cardona y  José do Gracia, todos del an te
dicho regimiento. (Id.)

Otra id. participando al Capitán general  de Cas
tilla la Nueva la alta satisfacción con que S. M. 
ha visto el buen estado y  excelente espíri tu 
que han mostrado las tropas de su mando. 
(Idem.)

Alocución dirigida por S. M. á las tropas del  
ejército que se hallaban formadas en la noche 
de su llegada á esta corte. (Id.)

Real orden circular poniendo en conocimiento 
de los Gobernadores de las provincias, el r e 
greso de S. M. á la corte desde el Real sitio 
de San L orenzo , en tre  las aclamaciones de la 
guarnición y  habitantes de la misma, y encar
gándoles que en estas circunstancias cumplan 
con su deber  asi como cuantos dependan da 
su autoridad. (ídem.)

EXTERIORTom am os del Imparcia l  Telegráfico ¡os sig u ien tes  

d e s p a c h o s:

Paris  29 á las once de la mañana.
El M oniteur de esta m añana  inse r ta  una  c a r ta  

de Viena fechada el 2 4 ,  en  q u e  se dice q ue  *1 
n om bram ien to  del genera l  Hess t iene u n a  g ra n  
significación p o l í t ica , .por la capacidad de p r im e r  
ó rden  de que está dotado aquel  Jefe.

La totalidad del ejército  austr íaco  será positiva
m en te  ya den tro  de qu ince  días de 300,000 h o m 
b re s  , escalonados de las f ron teras  da Daimacia á 
las de la Boukowina.

Berlín  29 a las n u e v e  y cu ar to  de la m a ñ a n a
Se confirma p lenam en te  el m ovimiento de r e t i 

rada de los rusos.
El ca rác te r  de esta re t i rada  es u n  misterio.
Hay quien  vé en  este paso de Rusia u n a  se

gunda  in tención perfec tam ente  disimulada. .
A pesar de las notas é in t im ac io n es , asegúrase 

que  la mas cordial inteligencia no ha cesado de 
existir  ni un  momento  e n tre  los soberanos de Aus
tria  , P rus ia  y Rusia.

Id. 29 á las diez y media do id.
El convenio celebrado e n t r e  el A us tr ia  y 1a 

Pue r ta  asegura  á la p r im era  la ocupación de las 
p rovincias  d an u b ia n as ;  pero  el gabine te  de Yiena 
su sp en d e rá  las disposiciones hasta tanto que  re c i 
ba las respues tas  del Czar á las últimas intimacio
nes y á la nota p rusiana  , que  so e spe ran  para 
princip ios de Julio próximo.

París 29 a las t res  y f e c h a  de la ta rde.
Atenas 2o de Junio .
El Divan acaba de d e te rm in a r  q ue  se cons ien ta  

la en trada  en  los p ue r tos  de T u rq u ía  á las e m 
barcaciones e n  m íe  o n d e e  el nabo!ion c r ieeo .

La Ga.zzete de C ro n sta d t nos refiere esta a n éc 
dota , de la cual la dejamos toda la responsabilidad. 
aCuando llegó el Príncipe de Paskewitz  al f ren te  
de Silis tria, envió un parlamento  al comandante  
de la plaza Seií-Bajá, pidiéndolé una  entrevis ta .


